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Golpe de suerte: policías fueron por un celular 
robado y hallaron cultivo de marihuana indoor 
PAMPA ALEGRE. Los carabineros tenían una orden de entrada y registro a una vivienda de calle Taltal por la denuncia del hurto 
del equipo y al ingresar encontraron numerosas plantas en crecimiento y restos de cosecha de la droga en proceso de secado. 

Sergio Silva 
sergio.silvadaustralosorno.cl 

na simple diligencia or- 
ul denada por el Ministe- 

rio Público para dar 
conel paradero de unteléfono 
celular robado el pasado 18 de 
julio, terminó con dos perso- 
nas detenidas, aunque no pre- 
cisamente por el equipo que 

6 la investigación. 
Los aprehendidos -unhom- 

bre de 38 años y una mujer de 
3l-fueron detenidos porinfrac- 
ciónala Ley 20.000 de drogas 
y estupefacientes, al mantener 
un sistema de cultivo de mari- 
huana indoor en su domicilio, 
además de otras especies aso- 
ciadasal procesamiento de sus- 
tancias ilícitas. 

    

INVESTIGACIÓN Y RASTREO 
El Ministerio Público de Osor- 
no, através del fiscal José Viva- 
llo, trabajaba junto a personal 
de la Sección de Investigación 
Policial (SIP) de la Primera Co- 
misaría, luego de la denuncia 
de un joven que reportó el ro- 
bo de su teléfono iPhone. 

El dispositivo mantenía ac- 
tiva la señal de rastreo GPS, lo 
que permitió a Carabineros lo- 
calizar una dirección vincula- 
da: un domicilio ubicado en ca- 
lle Taltal, en el sector de Pam- 
pa Alegre. 

Con esta información, los 
funcionarios se dirigieron alin- 
mueble para continuar con las 
diligencias. Sin embargo, algo 
tan común como entrevistarse 

IM A NI 

  

LOS IMPUTADOS DEBERÁN ESPERAN LA DECISIÓN DE LA CORTE DE APELACIONES POR SU LIBERTAD. 

conel dueño decasapararecu- 
perar la especie sustraída no 
resultó tan sencillo: una mujer 

malegal de impedir el ingreso. 
Y el nerviosismo delamujerte- 
nía explicación: en el interior 

  quese 'aba en el inte- 
rior se negó a colaborar y no 
explicó los motivos de sunega- 
tiva. Ante ello, Carabineros so- 
licitó al fiscal una orden de en- 

trada y registro de la vivienda, 
la cual fue otorgada por el juez 
de turno con una vigencia de 
tres horas. 

CULTIVO DE MARIHUANA 

Conla autorización judicial, los 
funcionarios regresaron ala vi- 
vienda, donde ya no había for- 

semi ¡a un si: de cul- 

tivoindoor de marihuana. 

Durantelarevisión, Carabi- 

  

neros halló diversos elementos 
propios del cultivo en interior, 
tales como iluminación artifi- 
cial, ventilación y sistema de 
riego por goteo controlado. Se 
contabilizaron 10 plantas en 
proceso de crecimiento, conal- 
turasqueiban desde los 13has- 
talos 25 centímetros, además 
de 728 gramos de marihuana 
en proceso desecado. 

Con estos antecedentes, se 
procedió a la detención del 
hombre, oriundo de Osorno, y 
dela mujer, originaria dela co- 
'muna de La Unión, en la pro- 
vincia del Ranco, quienes que- 
daron a disposición del Minis- 
terio Público. 

REACCIÓN VECINAL 
El operativocausó sorpresa en- 
trelos vecinos del sector: “Nun- 
ca me imaginé que dentro de 
esa casa tuvieran un cultivo de 
drogas. Vivo hacemuchos años 
aquí y me sorprendió ver tanto 
movimiento policial. Vi que Ca- 
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rabineros entró y luego salie- 
roncon los detenidos. Más allá 
no pregunté, pero es preocu- 
pante si tenían droga”, expre- 
só Margarita, residente del sec- 
tor. 

El fiscal Vivallo instruyó 
que ambos imputados fueran 
presentados a la audiencia de 
formalización por infracción al 
artículo 3* dela Ley 20.000, es 
decir, por cultivo y posesión de 
droga sin la debida autoriza- 
ción, lo que configura el delito 
detráfico de estupefacientes. 

La audiencia se realizó en 

la sala 1 del Juzgado de Garan- 

años tienen los dos 
detenidos por Carabineros 

de la SIP de la Primera Co- 
misaría, por el cultivo de 
marihuana dentro de su vi- 
vienda en Pampa Alegre. 

de marihuana en pro- 
ceso de secado logró deco- 
misar la policía junto a10 

plantas que estaban en el 
indoor en crecimiento. 

tía de Osorno. En ella, el fiscal 
de turno Jaime Sáez solicitó la 
prisión preventiva para ambos 
imputados, argumentando la 
gravedad del delito, la cantidad 
dedroga decomisada y los me- 
dios utilizados para su cultivo. 

La defensa, por su parte, 
propuso una medida cautelar 
más liviana. Finalmente, el 
juez Marcelo Klagges rechazó 
lasolicitud del Ministerio Públi- 
co y decretó arresto domicilia- 
rio nocturno para los dos dete- 
nidos, entre las 20 y las 8 ho- 
ras. Además, se les prohibió sa- 
lir del país y deberán firmar 
mensualmente en el retén de 
Carabineros de Pampa Alegre. 

Pese a esta resolución, el 

fiscal Sáezapeló y será la Corte 
de Apelaciones de Valdivia la 
queresolverásisedecretao no 
la prisión preventiva solicitada 
porla Fiscalía. cs 

  

Ciudadano extranjero fue herido a 
bala en incidente cerca de cementerio 
RUTA U-400. El venezolano llegó al Hospital Base por sus propios medios, con cuatro 
impactos de bala, uno alojado en el cuello. Dijo que fue asaltado por 3 desconocidos. 

a Fiscalía de Osorno or- 
L denó diversas diligencias 

alas policías para escla- 
recerlas circunstanciasen que 
un hombre de nacionalidad ve- 
nezolana ingresó herido por 
impacto balístico al servicio de 
urgencia del Hospital Base San 
José de Osorno. 

Según elreportemédico, el 
lesionado presenta cuatro dis- 

parosensucuerpo, uno alojado 
enla zona del cuello y las otras 
tres balas en la espalda, mante- 
niéndose enestadograve. 

De acuerdo con su propio 
testimonio, el hecho ocurrió 
enlas cercanías del cementerio 
Parque Valle del Cedrón, ubi- 
cado en la ruta U-400 al mar, 
donde habría sido intercepta- 
doportres sujetos jóvenes des- 

conocidos que lo agredieron, 
le sustrajeron algunas perte- 
nencias y posteriormente le 
dispararon. 

El herido logró llegar por 
sus propios medios al recinto 
asistencial, donde narró lo su- 
cedido al personal médico. A 
raíz de este relato, el hospital 
informó deinmediatoa Carabi- 
neros, quienes se trasladaron 

al lugar para entrevistarse con 
elafectado. 

Sin embargo, el hombre se 
negóa presentar una denuncia 
formal sobre los hechos. Ante 
ello, Carabineros dio cuenta de 
lo ocurrido al Ministerio Públi- 

co, el cual ordenó diligencias 
deoficio para investigar el inci- 
dente registrado en las inme- 
diaciones del camposanto. 63 
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ELHERIDO SE MANTIENE EN EL HOSPITAL SAN JOSÉ DE OSORNO. 
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